
  

Quito, 21 de Febrero del 2013. 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente: 

De mis consideraciones: 

ING. JOHN MIGUEL SUAREZ ZAMBRANO, mayor de edad, casado, Ingeniero 
industrial, de nacionalidad Colombiana; con domicilio en esta ciudad de Quito; 
Provincia de Pichincha; en mi calidad de Gerente General de la Compañía 
SERVICIOS INTEGRADOS PETROLEROS SINPET S.A., como lo acredito con la 
copia del nombramiento que adjunto a la presente, ante usted muy atentamente 
comparezco y solicito: 

En la calidad que comparezco AUTORIZO, al Sra. Lilian: Alexandra Paredes 
Vasquez portador de la cédula de ciudadanía numero 1717209579 , para que 
realice todos los tramites que sean necesarios, pueda presentar toda la 
información requerida, para la actualización de datos de la compañía a la cual yo 
represento; firme cualquier documento y lo pueda retirar, de ser el caso. 

Por la atención qué se sirva dar a la presente le anticipo mis más sinceros 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS NUMERO: 

2013-17-01-32-D00697 

Ante mí, Doctora NANCY ROSITA DEL POZO ARREGUI, Notaria 

Trigésimo Segunda Suplente del cantón Quito, legalmente autorizada por el 
Doctor Ivan Escandón Montenegro, Director Provincial de Pichincha del 
Consejo de la Judicatura, mediante Acción de Personal número seis cero 

nueve -DP - DPP, de fecha diez y nueve de Febrero del año dos mil 
trece, en razón a la licencia concedida a su titular Doctor Ramiro Dávila Silva, 

comparece el señor JOHN MIGUEL SUAREZ ZAMBRANO EN 
CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA 
SERVICIOS INTEGRADOS PETROLEROS SINPET S,A ,, de 
nacionalidad colombiano, mayor de edad, de estado civil casado y a quien de conocer 
doy fé, en virtud de haberme presentado su cédula de ciudadanía número 1722327994 

y, bajo juramento declara que la firma constante en LA AUTORIZACION , que 

antecede, es suya, la misma que usa en todos sus actos públicos y privados, siendo en 
consecuencia autentica. Para constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo 
cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere 
el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial.- El presente reconocimiento 
no se refiere al contenido del presente documento, sobre cuyo texto no asume 

responsabilidad alguna4gta Notaria.- se archiva copias.-Quito, VEINTE Y UNO DE 
FEBRERO DEL DOS MIL TRECE 

  

 


